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INFORME TÉCNICO DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA DE LAS OFERTAS
PRESENTADAS CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN DE TALLERES DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO
DE CANNABIS EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID
EN EL AÑO 2025.

De acuerdo con el pliego del presente contrato, los otros criterios de adjudicación de valoración automática, 
distintos al precio, pueden puntuarse hasta un máximo de 51 puntos de acuerdo con el siguiente desglose:

a) Experiencia (hasta 30 puntos): Se valorará la experiencia de los profesionales adscritos al 
contrato en materia de prevención de drogodependencias o conductas adictivas, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Por cada profesional ofertado con experiencia entre 2 y 4 años: 4 puntos
Por cada profesional ofertado con experiencia de 5 o más años: 6 puntos

b) Talleres adicionales (hasta 21 puntos): Compromiso de impartir talleres adicionales 
dirigido a las familias y/o profesores en caso de solicitarse por los centros educativos, 
hasta un máximo de 21 puntos.

Por realizar talleres adicionales destinados a la profundización de contenidos para 2º 
ESO, hasta 5 puntos:

o 25 talleres adicionales: 2,5 puntos
o 50 talleres adicionales: 5 puntos

Por realizar talleres adicionales destinados a la profundización de contenidos para 3º 
ESO, hasta 5 puntos:

o 25 talleres adicionales: 2,5 puntos
o 50 talleres adicionales: 5 puntos

Por realizar talleres adicionales destinados a las familias, hasta 11 puntos:
o 25 talleres adicionales: 5 puntos
o 50 talleres adicionales: 11 puntos

De acuerdo con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas, la documentación técnica a presentar 
para la valoración de los criterios de adjudicación de valoración automática (experiencia) consistía en: 

- Tabla con la relación del personal ofertado, en formato Excel, que incluya: 
o Nombre y apellidos
o Categoría para que la que se le contrata: coordinador/a o formador/a
o Titulación exigida
o Formación en drogodependencias
o Años de experiencia

- Curriculum vitae de las personas propuestas /as 
- Copia de las titulaciones exigidas
- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social del personal 
propuesto



Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Y JUVENTUD

Tras la celebración de la mesa de contratación, con fecha 11 de abril de 2025, se ha revisado la citada 
documentación técnica entidades admitidas: 

1. SIENA EDUCACIÓN

Esta entidad ha declarado que cuenta con: 

- 5 profesionales ofertados con experiencia de 5 años o más

Una vez revisada la documentación presentada, se considera que. 

- V.A.P.: Según el currículum y vida laboral no cuenta con experiencia superior a los cinco años 
en el ámbito de las drogodependencias. Tampoco contaría con la titulación en 
drogodependencias necesaria para poder ejercer como coordinadora del proyecto. 

- M.N.A: Según el currículum y vida laboral no cuenta con experiencia superior a cinco años en 
el ámbito de las drogodependencias. 

- L.C.C: Según el currículum y vida laboral cuenta con experiencia superior a los cinco años en 
el ámbito de las drogodependencias. 6 puntos

- MJ.P.: Según el currículum, certificados y vida laboral, cuenta con experiencia superior a 5 
años en el ámbito de las drogodependencias o conductas adictivas. 6 puntos

- M.I.C.M.: Según el currículum y vida laboral cuenta con experiencia superior a 5 años en el 
ámbito de las drogodependencias o conductas adictivas. 6 puntos.

De los 5 profesionales declarados con experiencia de 5 años o más, solo se pueden tener en cuenta tres, lo 
que supone 18 puntos.

2. PEBETERO

Esta entidad ha declarado que cuenta con: 

- 5 profesionales ofertados con experiencia de 5 años o más

Una vez revisada la documentación presentada, se considera que. 

- A.F.G.: Según el currículum no se considera que cuente con experiencia en el ámbito de las 
drogodependencias.

- G.T.M: Según el currículum no se considera que cuente con experiencia en el ámbito de las 
drogodependencias. 
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- C.M.T.: Según el currículum no se considera que cuente con experiencia en el ámbito de las 
drogodependencias. Por otro lado, la formación en drogodependencias aportada no serviría 
para asumir la figura de coordinador del proyecto al exigirse un postgrado. 

- R.R.F.: Según el currículum y vida laboral no se considera que cuente con más de cinco años 
de experiencia en el ámbito de las drogodependencias. 

- I.A.L.: Según el currículum y vida laboral no se considera que cuente con más de cinco años 
de experiencia en el ámbito de las drogodependencias.

De los 5 profesionales declarados con experiencia de 5 años o más, no se puede tener en cuenta ninguno. 
Total: 0 puntos.

Madrid, a fecha de firma

LA SUBDIRECTORA DE PROGRAMAS E INSTALACIONES DE JUVENTUD
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